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coii ~IO qu~ ¡lleVlent el ¡Jan ailJ deClnlOtercero del articulo 57 d~ 
La Ley de Contabilidad de 20 de diciembre de 1952. deben eje· 
cutarse por el sistema d!' contratación directa. , se ha promo
vido la debiéla concurrencia de ofertas. siendo entre las presen
tadas la mao ventajosa :a suscrita por «Construcciones Tope
san, S L;». que : se compromete a realÍzarlas por la cantidad de 
139.506.88 pesetas, o sea el presupuesto tipo de contrata. de
biendq constituir en la Caja General nI' Depósito~ una fianza 
de ' 5.580.27 pesetas. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero, La aprobación .del proyecto de referencia pOI :sU 

importe tO~l de 149.998,71 pesetas y su abono con cargo al cré
, dito que figura en el número 341.331 del vigente Presupuesto de 

gastos de este Departamento 
Segundo, Que se adjudique a «Construcciones Topesán, So

ciedad Limitada», por la cantidad de 139.506,88 pesetas. debien· 
do constituir una fianza de 5.580.27 pesetas. 

LO 'que de Orden comunicada por el excelentisimo señor Mi
nistro digo a V S , para su conocimiento y efectos 

Díos guarde a V S muchos años. 
Madrid. 17 de abril de 1962.-EI Director general, José Anto

nio , Garcia Noblejas. 

Sr. Director de la Casa de los Tiros de Granada 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que ' se hace pÚblico que ha sido aprobado el 
proyecto de obras de reparación en el Palacio de Dos 
Aguas, ocupado por el Museo Nacional de Cerámica de 
Valencia. . 

Visto el proyecto de obras de reparación en el Palacio de 
Dos Aguas ocupado por el Museo Nácional de Cerámica «Gon
zález Martí», de Valencia, redactado por el Arquitecto don Al
fonso Fungairiño Nebot: ' 

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la JUnta Facul
tativa 'de Construcciones Civiles: 

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en La siguiente forma: EjeCUción material, 169.035,23 pesetas: 
pluses. 4.579.70 pesetas: 15 por 100 de beneficio industrial. 'pe
setas 25.355,28: Importe de contrata, 198.970.21 pesetas: hono
rarios facultativos por formación de proyecto, según tarifa pri
mera, grupo sexto, 4 por 100, 6.761,40 pesetas: ídem, ídem ' por 
dirección, 6.761.40 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por 
100 sobre los de dirección, 4.055.84 pesetas. Total, ll16.549.85 pe
setas: 

Resultando que la Sección de Contabilidad y la '!nterveI1ción 
Delegada de la Administración-clel Estado han tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto: 

Considerando que dichas obl'a& por su coste, y en armonia 
con lo que previene el párrafo déclmotercero del articulo 57 de 
la l¡¡ey de Contabilidad de 20 de diciembre de 1952. deben eje
cutarse por el sistema de contratación directa, se ha promo- . 
vid o la debida concurrencia de ofertas. siendo entre las presen
t¡¡.das la más ventajosa la suscrita por don Miguel Bellver Mar
tín. que se compromete a realizarlas por la cantidad de pese
tas 197.999,10, lo qUe supone una baja de 971.11 pesetas en re
lación con el presupuesto tipo de contrata, 

Este Ministerio ha dispuesto : ' 

Primero. La aprObación del proyecto de referencia por su 
importe total de 215.578,74 pesetas y su abono con cargo al 
crédito que figura con el número 341.331 del vigente Presu
puesto de gastos -(le este Departamento. 

Segundo. Que se adjudique a don Miguel Bellver Martin 
por la cantidad de ¡¡i7.999,1O pesetas. 

Lo que de Orden comunicado por el excelentisimo señor Mi
nistro digo a V S para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 27 de abril de 1962.-El Director general, ,Gratlniano ' 

Nieto. 

Sr. Director del Museo de Cerámica «González Marti». de Va
lencia. / 

'~ESOLUCION de la LJireccion General de Ense'ñanza Pn· 
maria' por la que se autoriza el funcionamiento leg(!J 
con caracter provisional del establecimi.~nto de ense
ñanza primaria no estatal denominado «Colegio Santa 
Catalina de Sena», establecido en la avenida de Alton
so XlII numero 260. en Madrid 

Visto el expediente mstruido a l11stancla de la reverenda 
Madre Carmen ,Capell qine, en súplica de que se autorice el 
funcionamiento legal del establecimiento de enseñanza prima
ria no estatal denom;nado «Colegio Santa Catalina de Sena», 
establecido en la avenida de Alfonso XIII. número 260 en Ma- I 

drid, a cargo de las Religiosas Dominicas de lá Anunciata. y 
Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 

Delegación Administrativa de Educación corr2sponai , nte , que ' 
se han unido al mismo toao~ los documentos exigidos por 'las 
disposiciones en vigor y que la petición es favorablemente 'in
formada pOJ la Inspección de Enseñanza Primaria correspon
diente y por la citada DelegaCión Administrativa: 

Visto 'lsimismo, lo preceptuado en los artículos 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria de 17 de julio de 
1945 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18) , lo prevenido , en la 
Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13 de diciembre L y demás dispOSiciones 
apUcables: 

Vistos. por último, el Decreto número 1537. de 23 tle sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26). convali
dando las tasas por reconocimiento y autorización de Centros 
no estatales de enseñanza. y la Orden ministerial de 22 de oc
tubre sisui ~nte (<<Boletín Oficial» del D?partamento del 26), 
dando normas para el perCibo de las mismas: 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar con carácter provisional. durante el plazo de 
un año, el funcionamiento legal. supeditado a las disposiCiones 
vigente en la materia y a las que en lo sucesivo pUdieran dÍc
tarse por este Ministerio, del Centro docente denominado «Co
legio Santa Catalina de Sena». establecido en la avenida de 
Alfonso XII! número 260. en Madrid. a cargo de las Religio
sas Dominicas de la Anunciata. para la enseñanza primaria no 
estatal. bajo La dirección pedagógica de la Madre Carmen 
Capell Giné. con una clasE' de párvulos (50 alumnosl otra ele
mE(ntal 150 alumnas) , otra de grado superior (50 al.,-nnas) y 
otra de Iniciación profesional (50 alumnasl . todas las alumnas 
de pago. y la matricula condicionad¡t a La capacidad de las 
aulas sobre la base de un alumno por metro cuadrado de super
ficie: , regentadas.1 respectivamente .. por la Madre Teresa Blanco 
Pérez. Madre Ana Prado Prado. Madre Manuela Vega de la 
Fuente y la citada directora. todas ellas en posesión del título 
profesional correspondiente a tenor del anartado 4.0 del articu
lo 27 de la mencionada Ley 

2.° Que la dirección de este Centro docente queda obligadá! 
a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nueva directora y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan. así como cualquier inci
dente que pueda alterar la organización del Colegio. como tras
lado pe locales, ampliación o disminución de clases. aumento de 
matrícula, traspaso; etc , . 

b) Comunicar asimismo cuando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su director, empresa etc.: el nb hacerlo asi 
impedirá en el futuro conceder au'torización a la persona o 
entidad de que se trate para la anertura de nueva E~cuela: 

cl Dar cuenta en 19 prunera decena del mes de noviembre 
de cada año. por medio de oficio, del número total de alumnos 
matriculados en el curso académico. Indicándose por separado ' 
los niños y las niñas. y dentro de esta clasificación. los mater
nales, párvulos, primaria en todos sus grados. cultura general. 
adultos enseñanzas · artísticas. labores del nogal'. etc,;. especifi
cándose asimismo los alumnos de pago (incluyéndose en · este 
apartado los obligatorios de Protección Escolar) y los entera-
mente gratuitos. • 

3.0 Que transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha 
de la presente la Inspección de Enseñanza Primaria competente 
emita el preceptivo mforme acerca del funcionamiento de este 
Centro docente. haciendo propuesta expresa de la ratificación 
definitiva o anulación. en su caso, de la autorización provisional 
que para ,su apertura oficial se concede ahora. 

4.0 Que en el término de' treinta dias. a contar de la pu
bllcación, de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 
la representación legal de este establecimiento de enseñanza 
abonará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en papel 
de pagos al Estado en concepto de tasa por la autorización que 
se concede en la Caja Unica. del Ministerio, remitiendo el CO-
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-irespondiente recibo acreditativo de este abono a la 'Sección de 
Enseñanza Primaria no Estatal del Departamento a fin de ' que 
tita extienda la oportuna dil1gencia y dé · curso a los trasla
dos de ,esta Resolución; bien entendido que de no hacerlo así 
en el plazo fijado esta aútorización quedará nula y sin ningún 
valor ni efecto legal, procediéndo~e. en consecuencia, a la . clau-. 
sura inmediata del COlegio de referencia. 

f 

LO digo á V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21' de mayo de 1962.-El Director general, J . Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñal1za Primaria no Estatal. 

BESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se autoriza el tU1J,cionamiento legal 

. con carácter prbvisional .del Centro de enseñanza pr'i
. maria no estatal denominado ¡<Colegio de la Divina In
tantitp», estableCido en la calle Alvaro de B~zán, nú
mero 7, en Melilla. 

Visto el expediente Instruído a inst¡mcia de Sor Manuela ' 
, Amaro Cueto, en súplica de que se autorice el funciOl'l¡¡.miento 

legal del establecimiento de enseÍlanza primaria no estatal de
nominado «Colegio de la Divina Infant!ta», establecido en la 
calle de Alvaro de Bazán, nÚmero 7, en Melilla, a cargo de las 
¡Religiosas .. Esclavas de la Diviha Infantita, Y , 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
DelegaCión Administrativa de Educación correspondiente, que 
Se han ' unido al inismo todos los documentos exigidos por las 

, disposiciones en vigor y que la petición es favorablemente In
formada por la Inspección de Enseñanza Primaria competente 
y por la citada Delegación Administrativa; 

,,visto asin;¡ismo lo preceptuado en los . artíc1,l10s 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley de 'Educación Primaria de 17 dejul10 de 1945 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18), lo prevenido en' la Orden 
n1Inisteri!Ú de i5 de nOviembre del mismo año (<<Boletín Oficial 
eE!! Estado» del 13 de diciembre), Y demás disposiciones apli
eables; 

Vistos. por último, el Decreto número 1637, de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oncial del Estado» del 26)", conva
l1dar:do las tásas por autorización Y reconocimiento de Centros 
no €'3tatales de enseñanza, Y la Orden ministerial de 22 de oc
tubtesiguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26), 
dando normas para el percibo de las mismas. 

. ESta . Dirección General ha resuelto: 
, . . 

io . Aut~rizar, con carácter provisional, durante el plazo de 
un ,año, el funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la ' materia y a las que en lo sucesivo 'pudieran 
qictarse por este Ministerio, del Centro docente denominado 
«Colegio de la Divina Infantita», establecido en la calle de 
Alv.aro de Bazán, número 7, en Melilla, a cargo de .las Reli
giosas Esclavas de -la Divina Infantita, para la enseñanza pri~ 
maria no estatal, bajo la dirección pedagógica 'de Sor Manuela 
Amaro 'Cueto, con una clase de rárvulos (matrícula. 5Oalum
nos) Y dps unitarias ,de niñas (matrícula, cada una de ellas, de 
50 alumnaS),todas las alumnas enteramente gratuitas, que es
tarán regentadas, respectivamente, por doña . Carmen Garda 
Uroz, doña María Colomina Garcia y la citada dirE:ctora, to
das ellas en poseSión del título profesional correspondiente a 
tenor del apartado 4.0 del artículo 27 de la mencionada Ley. 

2.0 Que tanto la propiedad como ,la dirección de este ' Cen
tro lioc,ente ' quedan obligadas a. comunicar a este Departa-
mento: " . ' 

a) El nombramientc;> de nueva dirección y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan, así como cualquierinci
dente que pueda alterar la organización del Colegio, como tras
lado de locales, ampliación o disminución de clases, aumento cíe, 
matrícula, traspaso, etc. 

b) Comunicar, asimismo, cuando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa , de su director, empresa, etc.; 1!1 no hacerlo 
así i~pedirá en el futuro conceder autorización a lá persona o 

, entidad de que se trate ,para la apertura de nueva Escuela; y 
c) A dar . cuenta en la primera decen\lo del mes de noviem

bre de cada año, por medio de oficio, del número total de 
alumno!; matriculados en él curso académico. indicándose, por 
sep¡¡.rado, los niños y las niñas, Y dentro de, esta clasificación, 
los , maternales, párvulos, primaria en todos sus grados, c41tura 

'general; adultos; enseñanzas artísticas. labores del hQgar, etc.; 
esp~ificándose, asimismo, los alumnos de . pago (incluyéndost! 
en este apartadO los obligatorios de Protecc1ónEscplar) y lo¡ 
enteramente gratuitos. . . , . , 

3.° Que transcurrido el plazo de un · año a partir de la fe
cha de la presente la InspeCCión de Enseñanza Primaria com~ 
petente emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento 
de este Centro docente, haciendo propuesta expresa de la ra-

_ tificación definitiva o anulación, en su caso, de la autorización 
provisional . que, para su apertura oficial, se concede ahora. 

4:0 Que en el término de treinta días, a contar de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficíal, del Estado», la 
representaCión legal de este establecimiento dé enseftanza abo
nará la cantidad de doscientaS cincuenta pesetas en papel de 
pagos al Estado en concepto de tasa por la autorización que 
se concede en la Delegación Administrativa de Educación de 
Melilla o en la Caja Unica del Ministerio, indistintaIí'fente, re
mitiendo el . correspondiente recibo acreditativo de este abono 
a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del Departa
mento .a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia Y dé 
curso a los .traslados de esta Resolución; bien entendido' que 
de no hacerlo así en el plazo fijado esta autorización quedará ' 
nula Y sin ningún valor ni efecto legal, procediéndose, en con~ 
secuencia, a la clausura inmediata del Colegio de referenCia. 

LO digo a V. S. para su conocimiento Y efectos oportunos. 
Dios, guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal 

RESOLUCION de 'la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se hace público qUe han sido apro
badas obras de pavimentación y reconstrucción de esca

- leras en la Escu,ela Técnica Superior de Ingenieros de 
Minas, de Madrid. 

Visto el proyecto de obras de pavimentaciQn y reconstruc
ción de escaleras en la Escuela 'Ténica Superior de Ingenieros 
de Minas de Madrid. redactado por el, Arquitecto don Felipe 
García Escudero. con un presupl.\esto total rectificado de pe
setas 463.875.14 con la siguiente distribución: Ejecución mate
rail, 376.375,52 pesetas; pluses, 9.518.23 pesetas; 15 por 100 de' 
beneficio industrial, 56.455,87 pesetas; total de contrata. ' pese- ' 
tas 442.346,62; honorarios del Arquitecto poi' formación de, pro- ' 
yecto según tarifa primera, grupo quinto. el 2,50 por 100 una 
vez deducido el 12 por 100 que señala el Decreto de 7 de junio 
de 1933, con arreglo al coeficiente de' sumar a la actual ejecu
ción material la del anteriormente aprObado, 8.280,20 pesetas; 
al mismo por dirección de la obra, 8.280,20 pesetas; honorarios 
del Ap.arejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 4.968,12 pe-
setas; , 

Resultando ,(lue el proyecto ha sido informado favorable
mente por la Junta Facultátiva de Construcciones Civiles en 
29 de noviembre de 1960; 

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
obligación y que por la ' cuantía del gasto procede hacer la ad~ 
judicación deÍ servicio por' el sistema de contratación directa; 

Considerando que dichas obras por su coste, . y en armonia 
con lo que previene el párrafO 13 del articulo 57 de la Ley dé ' 
20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse por el sistema de. 
contratación directa, sé ha promovido la debida concurrencia.' 
de ofertas, siendo entre las presentadas la más ventajbSa 'la 
suscrita por don Bernardo Tomás Naválón, que se compromete 
a realizarlas par la cantidad de 440.134,89 pesetas, que resultan 
de deducir 2.211,73 pesetas, equivalente al 0,50 por 100 de baja 
en relación con el presupuesto tipo de 442.346,62 pesetas que 
sirvió de base para estas obras; 

Considerando que la' Seccíón de Contabilidad ha tomado 
razón del gasto en 28 de febrero último y la Intervención Del
legada de la Administración del Estado ha fiscalizado el mis
mo en 3 dé los corrientes, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero. AprObar el proyectd de obras de referencia por su , 
total importe de 461.663,41 pesetas, que se abonarán con carg() 
al crédito cuya numeración es 341.614, apartado b). del vigente 
Presupuesto de gastos de este Departamento. 

Segundo. AdjUdicar dichas obras a don Bernardo Tomás 
,Navalón, por la cantidad de 440.134,89 pesetas. 

Tercero. Conceder un plazo de treinta días a contar desde 
el siguiente a la pUblicación de la Orden de adjUdicaCión en 
el " «Boletín Oficial del Estado» para la consignación de la 
fianza de 17.693,86 pesetas y el otorgamiento de la escriture. d., 
contrata. ' 


